
 
 
 
 

 
PS- Protocolo de Seguridad COVID 19 – Instrucciones para personal laboral 

   Edición 05 

03/08/2021 
Servicio de Seguridad, Salud y Bienestar 
serviciodeprevencion@ufv.es   1 
 

  

La situación excepcional motivada por COVID-19 implica que la Universidad Francisco de 

Vitoria (UFV) adopte medidas de prevención y protección adicionales para garantizar la 

seguridad y salud de las personas. En este documento ponemos a tu disposición las pautas 

a seguir para que la realización de tu trabajo en el Campus se efectúe en las condiciones 

adecuadas: 
 

Cada persona se responsabilizará de cumplir este protocolo 
 

 No acudas a la UFV y quédate en casa si al inicio y durante el curso presentas síntomas 

compatibles con COVID-19, si has dado positivo en prueba de detección diagnostica 

(aunque seas asintomático), si eres contacto estrecho y si no has finalizado el periodo 

de aislamiento indicado o no dispones de alta médica. En todos los casos, incluso si 

estas vacunado o has pasado la enfermedad con anterioridad, ponlo de inmediato en 

conocimiento de la Universidad notificándolo al Servicio de Atención Casos Covid 

 Recuerda que si has sido contacto estrecho de un caso positivo, aunque estés vacunado 

con la pauta completa o hayas sido positivo hace menos de 180 días debes notificarlo al 

servicio de casos COVID a través del formulario y no acudir presencialmente al campus 

hasta que así no te lo indique el médico (y siempre extremando precaución). 

 Si en el campus comienzas a sentirte mal, avisa a Enfermería y se activará el protocolo 

de actuación correspondiente. 

 Si perteneces al colectivo vulnerable definido por el Ministerio de Sanidad, contacta con 

el Servicio de Seguridad Salud y Bienestar. 

 Se pone a disposición del personal laboral, mascarillas FFP2 al considerarse la mejor 

opción para minimizar el riesgo de contagio en espacios interiores debido a la facilidad 

de transmisión de las nuevas cepas del virus. Se podrán retirar en la recepción, garitas, 

en las coordinaciones de cada edificio o en los diferentes departamentos que hayan 

gestionado la solicitud.  

 El uso de la mascarilla es obligatorio en todo el campus, siempre en el interior de los 

edificios (despachos, aulas, laboratorios, salas de estudio, pasillos, aseos, etc..).  y en el 

exterior cuando no puedas garantizar la distancia de seguridad mínimo de 1,5 metros 

entre personas. 

 Recuerda que si compartes vehículo con otras personas no convivientes debes también 

hacer uso de ella y mantener el vehículo ventilado durante el trayecto. 
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 Los momentos sin mascarilla son críticos, limita este tiempo al máximo, especialmente 

cuando estés con otras personas. Recuerda esta premisa cuando estés comiendo en las 

cafeterías. 

 Está prohibido comer en zonas interiores que no estén habilitadas para tal fin (no se 

puede comer en despachos, praderas de trabajo, salas de reuniones y zonas comunes, 

pasillos, aseos, etc).   

 No compartas alimentos ni bebidas, utiliza siempre una botella de uso individual. 

 Está prohibido fumar en el campus, salvo en los dos puntos habilitados. En los puntos 

habilitados para fumar se debe guardar una distancia mínima de 2 metros entre 

personas. 

 Respeta los aforos máximos de los espacios, evita las aglomeraciones y el contacto físico 

al saludarte. 

 Es recomendable mantener los espacios con alguna ventana abierta o semi abierta para 

favorecer la ventilación continuamente o abrir totalmente las ventanas como mínimo 10 

o 15 minutos cada hora. Colabora en la ventilación de los espacios.  

 Respeta los periodos de ventilación y limpieza que se fijen en los diferentes espacios.  

 Cumple con las normas de seguridad, prevención y protección establecidas.  

 Entra y sal de los espacios de uno en uno y desinféctate las manos antes de acceder. 

 Debes entrar y salir a tu puesto de trabajo siguiendo las indicaciones de la señalética y 

respetando distancias.  

 Evita tocarte los ojos, la nariz y la boca con las manos. Utiliza pañuelos desechables 

cuando tosas o estornudes. 

 Toca solo superficies y objetos que sean estrictamente necesarias. En la medida de lo 

posible intenta dejar las puertas abiertas. 

 Evita compartir equipos, accesorios, ordenadores, complementos como auriculares, 

bolígrafos, documentos, etc. Si no es posible, extrema las medidas de higiene de manos 

antes y después de usar los objetos  

 En las actividades grupales evita la cercanía estrecha y compartir documentos y 

materiales. 

 Aunque se han reforzado las limpiezas de espacios y equipamientos, es tarea de todos 

participar activamente en la desinfección de los equipos o material compartidos, antes y 

después de utilizarlos. Recuerda: 

• Si se comparte un equipo que requiere manejo de botones, cambio de 

accesorios/componentes/contenedores de piezas o sustancias/ baterías etc, será 
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obligatorio la desinfección tanto de las manos antes y después de su uso, como la 

del equipo, componentes y accesorios al finalizar su uso.  

• En el caso de equipos delicados o complejos de desinfectar se recomienda usar 

guantes desechables previamente desinfectados para evitar su contaminación y 

deterioro.  

• En el caso de utilización de micrófonos, controles de voz o a similares ten en cuenta 

que deben usarse individualmente y cubrirse con una funda protectora desechable 

que se cambiará tras cada uso. 

 NO OLVIDES, 

• Se han reducido los aforos en muchos espacios, en especial los singulares, debes 

tenerlo en cuenta al organizar actividades, consulta siempre con el área de Espacios e 

Infraestructuras y con el de Eventos. 

• Para reuniones, sigue el protocolo Covid que se ha realizado para esta actividad.  

• Consulta la página web de la Universidad para acceder a la información actualizada de 

medidas, mejoras, consejos y protocolos de Seguridad y Salud.  

• El uso de la mascarilla es obligatorio en todo el campus, en el interior de los edificios, 

incluso en los espacios de reserva y/o uso individual. En el exterior será obligatorio 

cuando no pueda mantenerse la distancia de seguridad de 1,5m. 

• En diferentes espacios y puestos se dispone de kits de limpieza y desinfección para que 

de forma autónoma todos contribuyamos en estas tareas. 

• Las necesidades de limpiezas y reposición de gel, kits de desinfección o cualquier otro 

material desechable que necesites (guantes, toallitas, papel secamanos…) debes 

solicitarlo al Servicio de Limpieza a través de ventanilla única. 

• Para accesos en fines de semana o fuera de horario de apertura del centro se deberá 

comunicar por ventanilla única al Servicio de Limpieza y a Seguridad. 
 

Recuerda que el uso de la mascarilla es la principal medida de protección personal, de 
eficacia demostrada y al alcance de todos. Mantén además la distancia de seguridad de 
1,5 metros con otras personas, en especial cuando prescindas momentáneamente de 
la mascarilla para comer, y en todo lugar donde sea posible respetar ese espacio. Lava 
tus manos al entrar en lugares cerrados compartidos (aulas, despachos, zonas 
comunes …) y colabora en su ventilación frecuente. 
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